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Bogotá D.C., dos (2) de marzo dos mil veintiuno (2021). 
 
EXPEDIENTE : 110014003006- 2004-00357 - 00 
DEMANDANTE: CONJUNTO RESIDENCIAL PLAZUELAS DE 

IBERIA P.H. 
DEMANDADO: CESAR AUGUSTO MAYO 
Ejecutivo Singular. 

 

Previo a resolver sobre la solicitud de terminación, apórtese poder dirigido a este Despacho 

y para este proceso toda vez que el allegado es genérico y no se encuentra dirigido a este 

Juzgado ni menciona el presente asunto. Además aclare la manifestación referente al pago 

total de la obligación hasta enero de 2005, toda vez que en el referido poder se indica que 

se le faculta para cobrar obligaciones contenidas en una certificación de diciembre de 2020, 

y en el proceso de la referencia se cobraban cuotas de administración desde 2001 y la 

última liquidación de crédito incluía cuotas hasta 2009 (Folio 159-161 C. 1). 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 
 
 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por estado No. 18 del 3 de marzo de 2021, 

fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 A.M 

 
JOSE MIGUEL SANTAMARIA OVALLE  

Secretario 
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